
5. MONTOYA 

N°0480-2019-JUS 

Lima, 	3 0 DIC. 2019 
VISTOS, el Informe N° 473-2019-JUS/OGPM, de la Oficina General de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización y el informe N° 1400-2019-JUS/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, establece que corresponde a los Ministros de Estado, entre otras funciones, 
dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos sectoriales funcionales nacionales 
aplicables a todos los niveles de gobierno; aprobar los planes de actuación; y asignar los 
recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las asignaciones 
presupuestarias correspondientes; 

Que, el numeral 12 del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público establece que el Presupuesto del 
Sector Público tiene una perspectiva multianual orientada al logro de resultados a favor de 
la población, en concordancia con las reglas fiscales establecidas en el Marco 
Macroeconómico Multianual y los instrumentos de planeamiento elaborados en el marco 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN); 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 100-2018-JUS se aprobó el Plan Operativo 
Institucional (P01) 2019 del Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
(MINJUSDH); asimismo, con Resolución Ministerial N° 0551-2018-JUS se aprobó la 
Primera Modificación del Plan Operativo Institucional (P01) 2019 del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1088 se creó el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico - CEPLAN, cómo órgano rector, orientador y de coordinación del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico, y como un organismo técnico especializado adscrito 
a la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 026-2017-
CEPLAN/PCD, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico- CEPLAN aprobó la 
Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCD "Directiva para la actualización del Plan Estratégico 
de Desarrollo Nacional", en cuyo literal d) del numeral 7.2 del artículo 7, establece que las 
políticas institucionales se concretan en los Planes Estratégicos Institucionales (PEI) y los 
Planes Operativos Institucionales (P01); 
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Que, por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-
2019/CEPLAN/PCD, se modificó la "Guía de Planeamiento Institucional" aprobada por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, que 
establece las pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los 
planes que permite la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional (PEI) y 
el Plan Operativo Institucional (P01) en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para 
la mejora continua; 

Que, la mencionada Guía para el Planeamiento Institucional, en el numeral 6.3 
referido a la modificación del Plan Operativo Institucional (P01) establece que el POI anual 
en ejecución se modifica, además, cuando se presentan las siguientes circunstancias: i) 
cambios en la programación de metas físicas de las actividades operativas e inversiones, 
que estén relacionadas al mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización; ii) 
incorporación de nuevas actividades operativas e inversiones por cambios en el entorno, 
cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el ejecutivo o el legislativo, 
entre otros que contribuyan con la implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI; 

Que, en el marco de los lineamientos metodológicos emitidos por CEPLAN, es 
necesario elaborar el Plan Operativo Institucional (P01) 2019 Modificado Versión 2 del 
Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH) para una adecuada 

OFICINA GENERAL OE  formulación y seguimiento de la ejecución de este instrumento de gestión; 
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M. Larrea S. Que, mediante Resolución Ministerial N° 0537-2018-JUS se aprobó el Plan 
Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2019-2023 del Sector Justicia y Derechos 
Humanos; 

Que, el literal g) del artículo 9 y el artículo 26 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS, señala, respectivamente, que corresponde al Titular de la 
Entidad aprobar las políticas, planes y programas propios de su función de Ministro de 
Estado, así como evaluar su ejecución, y que la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, es el órgano de asesoramiento responsable de conducir y 
coordinar los sistemas administrativos de planeamiento estratégico, presupuesto público, 
inversión pública,. modernización de la gestión pública, así como de los asuntos de 
cooperación técnica nacional e internacional, conforme a las normas legales vigentes; 

Con el visado de las Oficinas Generales de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, y de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos y, el Decreto Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.-  Aprobar el Plan Operativo Institucional (P01) 2019 Modificado Versión 
2 del Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH), documento que 
como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.-  El cumplimiento de la programación de actividades consideradas en el 
Plan Operativo Institucional (P01) 2019 Modificado Versión 2 del Pliego 006: Ministerio de 
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Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH), es de responsabilidad de los Directores y/o 
Jefes de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización realizar el seguimiento y la evaluación del cumplimiento del Plan Operativo 
Institucional (P01) 2019 Modificado Versión 2 del Pliego 006: Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (MINJUSDH), aprobado mediante la presente Resolución. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución conjuntamente con 
el Plan Operativo Institucional (P01) 2019 Modificado Versión 2 del Pliego 006: Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH), en el Portal Institucional del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus)  y en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe). 

Artículo 5.- Difundir la presente Resolución a todos los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ANA TERESA REVILLA VERGARA 
Ministra de Justicia y Derechos Humanos 
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